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vicÉsiMA +lésta ciudad de Guayaquil, Capaces         
     

  

  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2016 09 01 22 P01387 

            

CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA DENOMINADA 

TITTANMED CORP S.A.ormommnao- 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 

1,800.00 cocccnnrrenonrcrcr 

COPIAS OTORGADAS: TRES.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los quince 

días del mes de noviembre del año dos mil 

dieciséis, ante mi, Abogada DIANA SOFIA YUNES 

PINELA, Notaria Vigésima Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública: a) la señora KAREM 

LIZZETTE ZAMBRANO LOMBEIDA, de estado civil 

soltera, de profesión odontóloga, por sus propios 

derechos; b) el señor ALBERT ALEXARER 

ORDEÑANA REINOSO, de estado ciMfisYs 

estudiante, por sus propios derechos; [E 

RONALD JONNATHAN FUENTES JAR 
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virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta:- SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su «cargo, 

sírvase insertar una que contenga una 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

SOGIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA TITTANMED 

CORP S.A, que se celebra al tenor de tas 

cláusulas siguientes: 

NTER ÚTES.: Concurren a-la celebración 

de este contrato y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir una compañía anónima, la 

señora KAREM LIZZETTE ZAMBRANO 

OMBEIDA, por sus propios derechos; el señor 

  

-AEBERT ALEXANDER ORDEÑANA  REINOSO, 

- for. sus propios derechos, el señor RONALD 

JONNATHAN FUENTES JARAMILLO, por sus 

propios derechos.- SEGUNE La compañia es 

de nacionalidad ecuatoriana, y se regirá por las 

normás de Derecho Positivo Ecuatoriano y por 

    

NX 

A Ni



  

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

   

     

22/3Niwadas relacionadas con el objeto social; Pro 
Ss 

los Estatutos Sociales siguientes: CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO: Constituyese en 

la ciudad de Guayaquil la compañía anónima 

denominada TITTANMED CORP S.A., la misma que 

se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, del Código 

Civil, por los convenios de las partes y de las 

normas del Derecho Positivo que fueren aplicables, 

y por los presentes estatutos sociales y los 

reglamentos que se  expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá 

como objeto social: venta al por mayor de 

instrumentos, materiales médicos y quirúrgicos, 

dentales y artículos ortopédicos. Así como también 

de venta al por mayor de equipo médico y equipo de 

laboratorio. Para el cumplimiento y desarrollo de su 

objeto, la sociedad podrá ejecutar todos los actos 

tales como importar, comercializar, exportar, 

industrializar, distribuir y celebrar cualquier tipo de 

contratos, civil, comercial, etcétera, relacionados 

con su objeto social que sean conducentes al logs 

de su fin y en especial los siguientes: 

xtranjeras que tengan por objeto actividaffé 

hales, similares o complementarias con 
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constituir o participar en sociedades y personas 

naturales afines con su ebjeto social o no; 

Ejecutar en su propio nombre o por cuenta de 

terceros o en participación con ellos todos los 

actos, contratos y Operaciones que sean 

necesarias 0 convenientes al logro de su 

actividad social o que puedan favorecer sus 

actividades o las de aquellas en que tengan 

interés; Representación, distribución y 

administración de bienes, productos o servicios 

relacionados con su objeto social, para lo cual 

podrá importar y exportar los mismo; Podrá 

ejercer toda actividad comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo; Para el 

cumplimiento de su objeto ta compañía podrá 

realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley, así como asociarse con otras 

compañías constituidas o por constituirse. Así 

- mismo podrá celebrar contratos lícitos intervenir 

én la constitución de otras compañías como 

socia o accionista. ARTÍCULO TERCERO: EL 
PLAZO Y DOMICILIO.- El plazo de duración de 

la compañía será de cien años, contados .a 

partir de la fecha de inscripción de esta 

- Gscritura constitutiva en el Registro Mercantil del 

gomicilio principal de la misma; sin embargo, la 

Junta General, convocada expresamente para 

deliberar sobre el particular y mediante 

   



1 resolución, podrá disolverla en cualquier tiempo    o prorrogar el plazo de su duración, en la 

forma prevista en la Ley de Compañías y este 

estatuto. ARTÍCULO GCUARTO.- El domicilio 

principal de la compañía, es en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador y podrá establecer sucursales y 

agencias en cualquier lugar del país oO del 

exterior. CAPITULO  SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

QUINTO: El Capital autorizado es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, el capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
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 capital que podrá ser aumentado por la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las 

20 acciones estarán numeradas de la cero uno a 

ro
 

wo
 

2 ta ochocientos y los títulos que las contienen 

22 serán firmados por el Gerente General 

23 Presidente de la compañía.  ARTÍ 
5D . : ; ¡Hd ¿NIGÉSIMA ERTIMO: Si una acción Oo certi EGUNDA ]E 

sional se extraviare, deteriorarelé*    yere, la compañía podrá anular el 

publicación efectuada por la compañía,     tres días consecutivos en uno 
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periódicos de mayor de circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá toda los 

derechos inherentes al. título O. certificado 

anulado. ARTÍCULO OCTAVO: Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado en la Junta Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto en dicha Juntas Generales. ARTÍCULO 

NOVENO: Las acciones se anotarán en el libro 

de Acciones y Accionistas donde se anotará el 

traspaso de dominio O  pignoración de las 

mismas. ARTÍCULO DÉCIMO: La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente , pagadas. 

Éntre tanto, solo se dará a los accionistas 

- gertificados profesionales y dominativos. 

a ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se 
preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. La compañía podrá 

, Según el caso y atendiendo a la naturaleza de 

ta aportación no efectuada proceder de 

£enformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías) 

    

 



1 CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACIÓN..-    

    

2 ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El gobierno de la 

3 compañía corresponde a la Junta General de 

4 Accionistas que constituye su órgano supremo, 

5 la administración de la compañía se ejecutará a 

6 través del Presidente y del Gerente General de 

7 acuerdo a los términos que se especifican en el 

8 siguiente  estatuto.- La Junta General la 

9 componen los accionistas legalmente convocados 

10 y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

11 Junta General Ordinaria se reunirá 

12 ordinariamente una vez al año dentro de los 

13 tres meses posteriores a la finalización del 

14 ejercicio económico de la compañía previa 

15 convocatoria efectuada por el Gerente General o 

tó el Presidente a los accionistas, por la prensa 

Y en uno de los periódicos de mayor circulación 

18 en el domicilio principal de la sociedad, con 

19 ocho días de anticipación por lo menos fijada la 

20 reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

2 Jugar, día, hora y objeto de la reunión. Pa 

2 considerar los asuntos  puntualizados en 

23 numerales dos, tres, cuatro del artí 

  

   
   
     

  

doscientos treinta y uno de la Ley 

   
¡€ ompañía comprenden del uno de enero 

SÁ 
treínta y uno de diciembre de 

 



  

     

    

1 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General 
2 Extraotdinaria se reunirá en cualquier tiempo 

3 previa la convocatoria efectuada por el Gerente 

4 General o el Presidente, por su iniciativa o a 

5 pedido de un número de accionistas que 

é representan por lo menos el veinticinco por 

7 ciento del capital social. Las convocatorias 

8 deberán ser realizadas en la misma forma que 

2 las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 
10 Para constituir Quórum en la Junta General se 

11 requiere sí se trata de primera convocatoria, la 

12 concurrencia de un número de accionistas que 
13 representén por lo menos la mitad del capital 

14 pagado. De no conseguirlo se hará una hueva 

15 convocatoria de acuerdo con el artículo 

l6 Doscientos treinta y siete de la Ley de 

17 Compañias, la misma que contendrá la 

18 advertencia de que habrá quórum con el númera 

19 de accionistas que concurrieran. Los accionistas 

20 podrán concurrir a las Juntas Generales por 

a medios de representantes acreditados mediante 
2 Gáftas — poder. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En 
23 las Juntas Generales ordinarias, luego de: 

24 verificar el quórum se dará lectura y discusión 
25 de los informes del administrador y de los. 
26 comisarios de la compañía, luego se conocerán 

27 y aprobarán el balance general y estado d+ 
25 pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el  
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28 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proporciones de los accionistas y por 

último, se efectuará las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese periodo, según los 

estatutos. Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará de secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse si fuere necesario 

un Presidente ad/hoc y/o Secretario ad/hoc. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- En las Juntas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizados en las convocatorias, con 

las excepciones de Ley. Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrentes a la reunión, salvos 

aquellos casos en que la ley o estatutos 

exigieren una mayor proporción.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales son 

obligatorias para todos los accionistas, aun 

cuando no hubieren concurrido a ella. Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o 

Bcta resumen, puede ser aprobado por la 

eneral, tales acuerdos o resoluciones 

e inmediato en vigencia. Todas las act 

Junta General serán firmadas por el 
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de los puntos antes mencionados, debiend 

« Gxpresarse estos particulares en la convocatoria 

  

10 

y el Gerente General - secretario, QU por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión, 

extendidas en hojas folladas y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTÍCULO DÉCIMO OGTAVO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad el 

capital social pagado, de acuerdo con lo que 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañía. Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, da 

disolución anticipada de la compañía la 

reactivación de la compañía, en el proceso de 

liquidación, la validación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

a” 

'la que no podrá demorar más de sesenta días 

_contados desde la fecha fijada para la primera 

feunión, ni modificar el objeto de esta. 

-Convocada así se constituirá con el número de 

requerido se procederá una tercera convocatoria, 

actionistas presentes para fesolver uno o m 

  

   

 



   
D
o
 

0
 

JJ
 

0
 

i
n
 

$
 

u
y
 

nN 
D
O
N
 

m
o
 
m
A
 

P
E
 

       

  

    

   

11 

que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

Son atribuciones de la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria: a) Elegir al Gerente General y 

Presidente de la compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente;  b) 

Elegir uno o más comisarios, quienes durarán 

dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, Jos que deberán ser 

presentados con el informe del comisario, en la 

forma establecida en el artículo sesenta y nueve 

de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento O disminución del capital 

social de la compañía; Tf) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen de 

cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía gq) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes 

del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liguidador de la compañia; ¡i) Conocer de los 

asuntos que se someterán a su consider 

conformidad con los presentes estat 

Sh ver los asuntos que le corresponde 

por los presentes estatutos o reali 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 
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a) Ejercer individualmente, de forma subrogante, 

la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en caso de falta, ausencia 0 

impedimento del Gerente General, b) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. c) Suscribir pagarés y en general 

todo documentos civil, comercial o de cualquier 

clase que obligue a la compañia; d) Convocar a 

junta de accionistas; e) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la junta general de los 

accionistas y Jo dispuesto en el presente 

estatuto; f Ejercer las demás atribuciones que 

por ley y este estatuto le corresponde en la 

administración interna de la compañía y aquéllas 

que la junta general le encomendaren, gy) Las 

demás atribuciones que le confieren los 

estatutos, h) Suscribir conjuntamente los titulos 

de acciones de la Compañía. |) Reemplazar al 

Gerente General de la compañía por falta o 

átisencia definitiva; j) Presentar conjuntamente 

con el Gerente General a la junta general de 

accionistas, cada año el balance anual y la 

-Guenta de pérdida y ganancias, posteriores a la 

- finalización del respectivo ejercicio económigo - 
-añuál. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- SON 

:AKTRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE, 
“BENERAL a) Ejercer individualmente, la 

  

   



13    1 representación lega!, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Intervenir individualmente en todos 

los actos y contratos relativos a las operaciones 

sociales de la compañía; Cc) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías; d) Presentar a la 

junta general los informes que por ley te 

corresponden y los accionistas que fueren 

O
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requeridos por este organismo; e) Presentar 

tu
 

So
 conjuntamente con el Presidente a la junta 

por
 general de accionistas, cada año el balance 

-
 

tu
 anual y la cuenta de pérdida y ganancias, 

ps
 

La
 posteriores a la finalización del respectivo 

—
 

+
 ejercicio económico anual; f) Reemplazar al 

pu
n 
E
 Presidente de la compañía por falta o ausencia 

definitiva. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEGUNDO.- 

Son atribuciones y deberes del o los comisarios m
o
 

3
 

an 

18 lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y 

19 mueve de la Ley de Compañías. CAPITULO 

20 CUARTO: DISOLUCIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

tu
o 

o
 TERCERO.- La compañía se disolverá por las 

2 causas determinadas en la Ley de Compañías, 

en tal caso entrará en liquidación la que est     
   [ , VIGÉSIMA 

HÁSEGUNDA
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compañía TITTANMED CORP S.A, deciatamos 

que las OCHOCIENTAS (800) acciones iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en que se divide el 

capital social, han sido suscritas y pagadas en 

un veinticinco par ciento por las intervinientes, 

de la siguiente forma: la señora KAREM 

LIZZETTE ZAMBRANO LOMBEIDA, HA 

SUSCRITO UNA (1) ACCIÓN DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$1,00); el señor ALBERT ALEXANDER 

CORDEÑANA REINOSO, HA SUSCRITO UNA (1) 

ACCIÓN DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00); el señor 

RONALD JONNATHAN FUENTES JARAMILLO, 

HA SUSCRITO SETECIENTAS NOVENTA Y 

OCHO (798) ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (USD$1,00) 

CADA UNA, por lo que está totalmente suscrito 

el capital social. CUARTA: PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL; El capital suscrito ta compañía ha sido 

pagado por las accionistas de la siguiente ., 

forma: la señora KAREM LIZZETTE ZAMBRANO : 

- LOMBEIDA, HA SUSCRITO UNA (1) ACCIÓN DE : 

“UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. $ 1,00); habiendo pagado el 
veinticinco por ciento del valor de cada una de í 

“ellas, esto es de veinticinco centavos 281106 | 
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1 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. $ 0,25) mediante el aporte y entrega de 
   

dicha suma en numerario; el señor ALBERT 

ALEXANDER  ORDEÑANA  REINOSO, HA 

SUSCRITO UNA (1) ACCIÓN DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. $ 

1,00); habiendo pagado el veinticinco por ciento 

del. valor de cada una de ellas, esto es de 

A
 

A
 
E
 

veinticinco centavos 25/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 0,25) 

mediante el aporte y entrega de dicha suma en 

numerario; el señor RONALD  JONNATHAN 

FUENTES JARAMILLO HA SUSCRITO 

SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO (798) 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) CADA 

UNA, habiendo pagado el veinticinco por ciento 
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del valor de la acción, esto es de ciento 

po
 

o
 noventa y nueve 50/100 de dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 199,50 

mediante el aporte y entrega de dicha syMaser Lao 
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numerario; Los accionistas fundadores 

KAREM  LIZZETTE  — ZAMBRANO 
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otorgan y protestan bajo la  solé 

Á juramento, esta declaración sobre  
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para. la. constitución de la compañia TITTANMED 

CORP $.A, acreditando por ende la correcta 

integración del capital según. lo declarado en los 

apartados, que antecede, esto es, que a la 

fecha del otorgamiento de esta escritura 

entregan los. valores que aportan en pago de 

las acciones que han suscrito, declarando 

igualmente bajo juramento, que depositarán los 

reforidos valores en una institución bancaria, tan 

pronto este perfeccionada la constitución de ta 

Compañia, y que presentarán el pertinente 

balance inicial que así. lo refleje a la 

Superintendencia de compañias y valores junto 

con. los demás documentos que está requiera al 

éfecto.- QUINTA: OMBRAMIENTO.- — Las 

accionistas fundadoras, en forma unánime 

acuerdan designar como GERENTE GENERAL 

de la compañía 2 la señora KAREM 

LIZZETTE ZAMBRANO  LOMBEIDA, como 

RESIDENTE de la compañía al señor 

ALEXANDER ORDEÑANA 
BO, ambos por un  períado de cinco 
Quienes representarán individualmente a la 

compáitta legal, judicial y extrajudicialmente, por 

el ¡plazo y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que pare cada cargo establece el 

presante; Estatuto, por lo que conjuntamente con 

  

   
   

  

   

  

esta escritura se presentarán los pertinentes |  



A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/11/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7748861 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0926249830 NUÑEZ LOPEZ WILLIAM RAUL 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TITTANMED CORP S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 

OPERACION PRINCIPAL Gá4649 24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/12/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL. PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  



  

A IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918483696 

Nombres del ciudadano: FUENTES JARAMILLO RONALD JONNATHAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidád: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ES 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

E Estado Clvll: SOLTERO 

b Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: ——-—— 

Nombres del padre; FUENTES TRIVIÑO JAIME 

Nombres de la madre; JARAMILLO BASTIDAS AMADA BETTY 
Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2013 

     
información certicada sa fecha: 15 DE NOVIEMBRE DF 2016 o 
Eu Alp PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS > -     

    
Comutar la sutercióad de esta documento ingresando l pora Hips uma g 

  

- La impresión del presente cortíficado.no garabliza ja. det mismo y sie uso estará sima asa comprobación : electónica es él portil web det Repita Cil, puros aah dispuesto en NLCEy reglamento.  



    

IDENTIDAD CIUDADANA 
Número único de identificación: 1208278267 

Norsbras dél cludaguno: ZAMBRANO LOMBEIDA KAREM UZZETTE , 

Condición del osdufádo: CIUDADANO 

Lugar de nácimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARSO [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 15'DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Naclonalidád: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: == 

Nombres del padra: ZAMBRANO ALCIVAR CRISTOBAL RENE 

Nombres de la madre: LOMBEIDA ABAD CARMEN PIEDAD 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 o 

  

    
  

  

Información certificada e la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 o 

50 ls a ¡NE PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

      

   

    

Disectar General del a agro cs, ianfaió y oouación 

ConsuKar la. autenticidad ¿e este documento ingresando al portal https Uva 9 

  

Jasngoresión det prestrito certificado na paraliza la lepididad.del mismo y su uso estar ficmitado a la comprabaciól 
A as o GM conforiie la dlspuesto en la 1CE y sl reglalnanto.  



           
*'La impreción eel prebante cu : ala fegalida o y 5 uso asterá imitado a la € cr cn e sia ad OS e e at rado a tomprobación! 

Número único de identificación: 0926888706 

Nombres del ciudadano: ORDEÑANA REINOSO ALBERT ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiertte: 9 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ORDEÑANA MARURI ALBERTO XAVIER 

Nombres de la madre; REINOSO BASTIDAS SANDRA PATRICIA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

información certificada 4 la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 . 
Ron Se PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
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nombramientos para su inscripción y registro en 

Registro Mercantil de Guayaquil.- SEXTA: Se 

autoriza al Abogado WILLIAM RAÚL NÚÑEZ 

LÓPEZ, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de 

esta escritura.- (firma) Abogado William Núñez 

López.- Registro profesional número cero nueve 

- dos mil diez - veintitrés del Foro de 

Abogados.- (HASTA AQUÍ LA  MINUTA.).- 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que han autorizado, en acatamiento a la 

resolución número cero setenta y ocho guion 

a los comparecientes, éstos 

todas sus partes, se afirman y ratifican en 
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contenido y suscriben en unidad de acto, 

conmigo la Notaría. DOY FE.roaan==- emanan pana 

  

KAREM LIZZETTE ZAMBRANO LOMBEIDA 

C.C. No. 120627826-7 C.V. No. 017-0151 

   
ALBERT ALEXANDER ORDEÑANA REINOSO 
C.C. No, 082668870-8  C.V. No. 307-0183 

C.C. No. 0$ 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

  

TESTIMONIO que sello y firmo en catorce fojas, en la 

3 ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

4 ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA 

5 DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
És SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA TITTANMED 

7 CORP S.A. oommmmenn 

   

  

   

   S/ NOTARÍA * S 
a] VIGÉSIMA Ye 
<[ SEGUNDA |> 

   
10 
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12 

13 

14 

  15 

   
O 

DOY FE: Que el documento 
precedente en SAS" fojas 
útiles, es fiel cor'= del original. 

Guayaquil, /25-NOV 2018 

» Sita La 
Ab. Diana Saf 

5 7 NOTARIA VIGESIMA QÉGUNDA CANTÓN GUAYAQUÍ 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 48,106 
FECHA DE REPERTORIO:18/n0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: TITTANMED CORP $.A., de fojas 51.598 a 51.613, 
Registro Mercantil número 4.527. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía TITTANMED CORP 
S.A., a favor de ALBERT ALEXANDER ORDEÑANA REINOSO, de 
fojas 50,294 a 50,297, Registro de Nombramientos número 13.565.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía TIFTTANMED CORP S.A., a favor de 
KAREM LIZZETTE ZAMBRANO LOMBEIDA, de fojas 50.298 a 
50.301, Registro de Nombramientos número 13.566.- 

ORDEN RALNUMORD 

    
PI 

LI Ne 

AURA NL Age Ag 
ms REG ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DUB 1001091 DELEGADO AD 

Guayaquil, 24 de novienbre de 2016 

a 
REVISADO Por 

Ja responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   DOY FE: Que el documento 
precedente eN emma FOJAS 
Utiles, 6s fiel eap:a del original 

a, $ ds a vanas Pinela 
NOTARIA VIGESIMA YEGUNDA CANTÓN GUAYAQU) 

           
  
       

    
   

      

      
NOTARÍA 

h VIGÉSIMA 
< SEGUNDA     

 



  

. 

Nod SuPEÑINTENDENCIA 
Sá pe COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IHanmad_ Cotf SA. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

a d0s 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ea TO na ua 

NOMBRE COMERCIAL: ! 

DOMICILIO LEGAL Sameés B mama 469 uilla 4 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Quissas Jugaqua, uwqequit 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas e Guusgaqud 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Sauces D 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ula 4 Namua Ybg 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

vonai dientes 20056 holmail dm Yarem_ ta mbr (PF holmas]_tOm 

CELULAR: FAX: 

094 5593 34 9 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

uwdas du la ¡alesia fosa Hrstica 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

hhoarem tambramo [ombeida 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

4206292 b+ 
  

  no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente] 

DOCUMENTACION Y ARCH 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE LuP rs. 

05 DIC 2016 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

RECisiDOo 
190 

HOT. 4 nano Firita 

YA-01.2.1.8-F1   
  

JO



CLino 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supereclas.gob.ec 

Fecha: * DUPLICADO + 

29/NOV/2016 09:56:03 Usu Penas 

IIA 
Remitente: — No Trámite ¡ 39557 1-9] 
KAREM ZAMBRANO 4 

Expediente: 7748861 L 

RUC: ! 

  

  

  

  

  

                  

Ragón social: 

"Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

/ FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

Eos el estado de su tramils por. NTERNET 108] 
Digitardo No de trárrite año y verificador = ! 

A —


